
4 O V M T M 0 I » O T I O I V I , . 

Las leyes, ordene» y anuncio» que tiayan le insertarse -n 
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A I I V U T H O I A B D I T O B I A S . 

Las disposiciones de las Autoril . i l *, excepto las ^ue 
sean i instancia le parte no pobre, t e insertaran oficialmente; 
asimismo cualquier anuncio concerniente ai NTTVCÍO nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pairarán 50 céntimos de pésela por cada línea de inserción. 

Junta provincial de Instrucción pública 
do Madrid. 

Para solemnizar el fausto sucoso del 
enluce de á S . MU. el Rey D. Alfonso XII 
y l:t Reina Doña Muría Cristina, ha 
dispuesto el Real decreto de 21 de No
viembre último se distribuya un diploma 
de honor por cada 20 alumnos que más 
se distingan en los exámenes generales 
de Junio del año próximo en las escuelas 
de primera enseñanza. 

Y como los Profesores de esta provin-
ciatienonocasión con tal motivo de acre
ditar una vez más su laboriosidad y celo 
en el cumplimiento de su elevada misión 
y de estimular á sus alumnos á que redo-
bien sus esfuerzos para sobresalir en la 
observancia de sus deberes escolares, esta 
J u n t a provincial ha acordado llamar la 
atención de las juntas locales, Profesores 
y alumuos, como lo verifica, para que to
dos se preparen con tiempo á producir el 
resultado feliz que esta Corporación y los 
pueblos de la provincia esperau del des
empeño de la oblig-aoiou á c a d a uno im
puesta. 

Madrid 12 de Diciembre de 1879. = E 1 
Gobernador, Presidente, A. Conde de He-
redia-Spíuola.=P. A. de la K. J . 1\, Ka-
¡mel iMonroy. Secretario. 

yiiiiiiislracion económica. 

Negociado de Propiedades. 

No habiendo cumplimentado la mnyir 
parte'de los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta proviucia mi circular del 6 
de Octubre último, publicada en el Bo-

LETIN OFICIAL núm. 243 , reslamaudoles 
la relación de la* fincas que a;>ar>/. MU 
en amiilaramioutos do su rjspsctivi ju• 
risliccion como procedente* del l ís talo , 
clero, frailes, monjas, o f r a l í a s , er
mitas y santuarios aúu sin vou Lora \ ó 
que sus compradores hubiesen si lo de
clarados en quiebra por falta d i p a g ) de 
los plazos sucesivos del primare; y sien
do de la mayor importancia el cumpli
miento de este servicio para los intere
ses del Kstado, he acordado prevenir por 
última gas á los Sres. Alcaldes que se 
hallan en descubiertos del mismo, remi
tan la indicada relación en los dias que 
faltan hasta el 20 del corriente mes; en 
la inteligencia do que transcurrido este 
plazo adoptaré contra los morosos las 
medidas convenientes para que so cum
plimente esta determinación. 

Madrid 12 do Dieieubro de 1 8 7 9 . = E 1 
Jefe de esta Administración económica, 
Antonio Laá. 

lmpuislos .—Cl lulas.. 

Siendo varios los Ayuntamientos do 
esta provincia que no han remitido las 
cuentas de células personales cor
respondientes á los meses de Octubre y 
Noviembre últimos, esta Adiáiaistraei ¡ i 
ha acordado proveuirlos: 

1.° Que en .el término do sexto dia 
remitan las referidas cuentas 6 ingresen 
c u e s t a caja el importe d<* las células 
expedidas. 

2.° Que los que uo hubieran expon li -
do cc rlulas en los indícalos meses, las 
remitan como negativas, sin que esto 
sea pretexto para que dejen de cumplir 
con este requisito; alvírtiéndoles que en 
los meses sucesivos la ren lición de Cuen
tas la verifiquen mensualmentc, según' 

lo l ' t - í r n :.!j i <fl árt . 41 le la instrucción. 
3 .° Que disponiendo (itCna instruc

ción qui los Ayuntamientos presten pre
ferente a t e n e a i al repartimiento ¡jf.'bS' 
V i u i .le las células, sales recuerda en
carecí lam mt»"tvv* i ofecto'fisto servicio 
p ira evitar los perjuicios que se irrogan 
á los iuterosos de la II tcienday á los par
ticulares. 

Y por últimj, se les previene que 
transcurrido el plaz> de los sois dias sin 
haber cumplimentado ol servicio qpo se 
los rocíame, la AclminUtraoioa d • iir 
cargo lo pondrá en conocimiento del fix* 
celontísim> Sr. G)h-»rualor civil do esta 
provincia. 

Madrid 12 da D>¡ vubre de 1879. p g j 
J'i\< feo >»o nico, Autouio Laá y R i t e . 

D. Pedro Herranz, Alcalde constitucional de 
Parac icllrtS de Jara ta t. 

H igo saber que por provi lenc'n del di i 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública suba-tta de los bienes inmuebles 

?[ue fueron embargados para hocer efectivos 
os débitos que adeudan á la II icienda los 

contribuyente* de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de H78 a 
1S79 y de todos los demás años que resulta
sen adeudar también hasta la celebración do 
la subista, según asi lo I n resuelto la Admi
nistración económica de est i provincia.ea 2S 
de Agosto de IS7G. y cuya primara subasta 
tea Ira lugir el lia IT del mrs dí Diciembre 
del año de IS7'J, á ta hora de diez á doce de 
la manan i, en el sitio de costumbre, bajo la 
presidencia de mi autoridad. 

Kn caso de <pie-hnbierelieit llores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
a! .junas fincas, deposit irán el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el deporta
rlo que deñgrtar.i esta Alcallla, previas las 

form ilid des legiles, conforme á lo manda
do en el art. J7 de U circular que publifió.U 
A lroinistracion ce )aómic» en el Bounrix qn-
ctax di 11 1 •! mis a > m u y año, y que repxo-
dpcec i Itcli »;» T . i l i o il anunciar lacobran-
zi 'i • oa 11 triitt istre; debiendo tener enten
dido l.v? licit i lores que,.y adem is de los dé
bitos de la Bicicndt. recargos y costas del 
apremio, son de su cuenta los de otorgamien
to de escritura y los que puedan ocasioaarse 
con este motivo. 

Ivt su consecuencia, la primera subasta se 
arreglara á lo que determina pitra tales casos 
el art. H de la instrucción de 3 de Diciem
bre do IS'V.l, á cuyo efecto se designaná conti
nuación el número de orden, el nombre de 
los den lores, situación, cabida y linderos de 
las ñacas de su respectiva propiedad, lo 

J mismo que la capitalización que se ha hecho 
de c:tda ana de «üch as I Í I K I S , a partir del li-auido imponible con que figurau en el atni-

aramiento, y en la forma que á continuacioo 
se expresa: 

Números 2 y 13 de orden. D. Miriano 
Herreros.—Una casa en esta población, calle 
Real, núm. 12, que linda á la derecha y es-
p ild i D. José Crarcini: izquierda l'Vancisco 
Alcantarilla; capit ilizada en 4ü'J pesetas 18 
céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de loque 
dispone el art. no, se hace también saber á 
los deudore* que antes de verificarse la su
basta pueden librar sustSienes pagando prin
cipal, intereses, dicUs y dsmás f i s t o s del 
pr^ce lim cn'o; n r̂o leipuís d i celebrado e l 
remite, qurl t ra lo venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BoLEtix OÍ'IM.YT. ú fin de qu? llegue a co-
norimionto de los deudores y de los que 
quieran interesarse en la subasta, tolo con 
arreglo ai art. t»l de Li referida instrucción 
y por ettar asi tnandaluen la legislación que 
rige además s^bre la materia. 

Paracuellos de Jarama á 23 de Diciembre 
de l$7ü.~Kt Alcalde, Pe 1ro Horranz.-Por 
su mandado, el Comisionado, Manuel Perre-
zuelo. 

IKTERVESC108. 

, A w ^ e dttaimortizados cuvas obligaciones ztncenel dia'23 -fe Diciembre d« 1879, gnese p*blic¿ e% ssiepsriidico oficial con-l 
R E L A C I Ó N dt ios decreto de 2(i de Julio de 1 8 7 7 d e l i c i o (os Src:. Alcaldes fijar etta relación 

m % m * mayor Publicidad posible. 

.lOMas 
i Jas 

COiirRALX)R. 

D. Martin Fernandez 
i). Narciso Pinilla **" 
El mismo... 

VECINDAD. 

Montejo 
Vicálvaro 
Ídem 

C L A S E DE LA FINCA. 

Rústica 
Ídem 
Idom 

TERMINO. 

r ] 

Pradeña del Rincón 
Yicálvaro 
ídem 

PROCEDENCIA 

Clero 
Propios, 

ídem. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

t*50 
37'W 1 
81 
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9 Lunes 15 de Diciembre de 1819. 

Providencias judiciales. 

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS. 

Vicaría eclesiástica de Madrid y su 
partido.—Por el presente y en virtud de 
providencia del Sr. Dr. D. Francisco Gó
mez Salazar, Presbítero, Teniente Vicario 
eclesiástico de esta Corte y su partido, se 
cita á José López, natural de Luarca, 
hijo de Javier y Francisca Fernandez, 
enyo paradero se ignora, para que en el 
improrogable término de 15 dias, conta
dos desde el siguiente al de la inserción 
del presente, comparezca en este Tribu
nal y Notaría del que suscribe, eito en 
la calle de la Pasa, núm. 3, á conceder ó 
negar el consejo prevenido en el art. 15 
de la ley de 20 de Junio de 1862 para el 
matrimonio que intenta contraer su hijo 
Valentín Agapito López con Leonor San" 
ebez; en la inteligencia que de no com
parecer se dará al expediente el curso 
que corresponda y le parará el perjuicio 
que haya logar en derecho. 

Madrid 4 de Diciembre de 1 8 7 9 . l i 
cenciado Cirilo Brea. 

J U Z G A Ü ü S M I L I T A R E S 

D. Miguel Requena y Oña, Teniente Co
ronel, Comandante de infantería y Fis
cal de esta plaza. 

Habiéndose ausentado del depósito de 
bandera para Ultramar en esta Corto, 
donde se encontraba en expectación de 
embarque; el soldado de dicho depósito 
León Cerezo Purra, uatural de esta pro
vincia, á quien estoy sumariando por el 
delito do deserción; 

Usando de las facultades que conce
den las Reales Ordenanzas en estos casos 
á los Oficiales del Ejército, por el presentu 
cito, llamo y emplazo por primer edicto al 
expresado soldado, señalándole el cuartel 
de San Francisco (Depósitode Ultramar), 
donde deberá presentarse dentro del tér
mino de 30 dias, á contar desdo la publi
cación del presente edicto; y de no veri
ficarlo en el término señalado se seguirá 
la causa y se sentenciará eu rebeldía. 

Madrid 9 de Diciembre de 1 8 7 9 . = El 
Teniente Coronel, Comandante Fiscal, 
Miguel Reqoena y Oña. 

de, en donde dicen Casas de la Vieja y 
Barquillo, so cabida de 70 fauegas de 
tercera clase; tasada en 1.750 pesetas. 

7 . a Una tierra en el sitio de la Jaran-
da; su cabida seis fanegas de tercera cla
se; tasada en 112 pesetas 50 céntimos. 

Pueblo de Peí ayo*-... 

8 . a Una tierra de labor de secano de 
tercera clase, 9ituada detras de la iglesia 
del pueblo, su cabida dos fanegas; tasa
da en 8 0 pesetas. 

9 . r Un terreno de regadío, el que de
nominan Sitio del Elechar , su cabida 
uu celemín, dos estadales y t r e 3 cuar
tillos de otro que está clasificado como de 
primera, y tasado en 50 pesetas. 

1 0 . a Otro huerto en el mismo sitio 
quo el anterior, su cabida dos celemiues; 
es también do regadío de primera clase; 
tasado eu 100 pesetas. 

Y para el remate se ha señalado el 19 
de Enero del año próximo venidero, y 
hora de la una de la tarde, ante su seño
ría y local, sito en el Palacio do Justicia; 
debiendo tenerse presente que para ha
cer postura se requerirá depositar en la 
raosa del Juzgado el 5 por 100 de la 
tasación de la finca ó fincas á que la 
postura se refiera. 

Se subastaráu las fincas separada
mente. 

Los títulos estarán de manifiesto to
dos los dias, desde las nueve de la maña
na bástalas tres de la tarde, en la Escri
banía del actuario D. Luis Gutiérrez, 
Plaza de las Salesas, núrn. 6, entresuelo. 

Madrid 9 de Diciembre de 1879 = E 1 
Escribano, Luis Gutiérrez. 48 

IB u r n a * I»!;*.. 

Rn virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de 
Buenavistado esta capital, so cita y lla
ma á José Carral, quo ha habitado en la 
carretera de Aragón, tahona Ilamida de 
la Salud, para que dentro del término de 
6 e ¡ 8 días comparezca en dicho Juzgado y 
Escribanía del que refrenda con el fin 
de que pueda tener lugar la práctica de 
una diligeueiu acordada en causa crimi
nal que por lesiones se instruye contra 
Andrés Arraiz Cobo. 

Madrid 3 de Diciembre de 1 8 7 9 . = E 1 
actuario, Matías Aranda. 

J U t b M j i * Ül P H I M E H A I N S I A K L I M 
— 

Audiencia. 
E n virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta Corte, se sacan á pú
blica subasta, sin admitir postura que no 
cubra el tipo de tasación, las 10 üucas 
correspondientes á la testamentaria de 
D. Lorenzo Herrera y Piugarmn, que son 
las siguientes: 

En Nasas del Rey. 

1 . a La dehesa titulada Las Laderas, 
de caza, pasto y labor, poblada de encina, 
retama, enebros y pinos maderables. Casa 
para el guarda y edificio destiuado á pa
rideras; arabos de sólida construcción. Un 
colmenar cercado con su casita de servi
cio: su cabida es de 2.501 fanegas ocho 
celemines y 2 4 y medio estadales del mar
co de Madrid.* Son laborables más do 
1.000 fanegas; tasada en 150.000 pesetas. 

2 . a Una tierra de sembradura donde 
llaman la Cuerda Bañez, su cabida cinco 
fanegas, clasificada de tercera clase; t a 
sada en 100 pesetas. 

3 . a Una tierra de pan llevar, titulada 
Herrén de los Madriles, donde llaman 
Barranco Lobero; es de igual cabida y 
clase que la anterior; tasada en 100 pe
setas. 

4 . ' Una tierra al sitio de la Jaranda, 
su cabida de 33 fanegas, es de tercera 
clase; tasada eu 825 pesetas. 

5 . a Una tierra donde dicen las Cruci-
( adas ó Vallejo de Cobos, su cabida 18 
fanegas, clasificadas de tercera clase; t a 
sada eu 450 pesetas. 

6.* Una tierra, que antes fueron va-
iros pedazos y hoy están bajo de una lin-

B 

En virtud do providencia del Sr. Juez 
do primera instancia del distrito de Bue-
navista de esta Corte, dictada en causa 
criminal por lesiones y atropello, se ci
ta y llama por medio del presente y tér
mino de seis dias á las personas que á 
las seis de la tarde del día 6 de Noviem
bre anterior presenciaron el atropello por 
un caballo en la Puerta de Alcalá á un 
joven, causándole varías lesiones, con el 
fin de que se presenten á declarar como 
testigos. 

Madrid 9 de Diciembre de 1 8 7 9 . = E 1 
Escribano, Francisco Molina. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito de 
Baeuavista de esta capital, refrendada 
del infrascrito Escribano, se cita y lla
ma por una sola vez y término do seis 
dias á D. Manuel López Vaiverde, que 
en Enero de este año habitaba en la 
calle de Barrio-Nuevo, uútn. 15, cuarto 
tercero, para que dentro del expresado 
término se presente en dicho Juzgado y 
Escribanía, con el fin de que tenga 
lugar la práctica de uua diligencia acor
dada en causa criminal quo eu virtud 
de denuncia hecha por el mismo se ins
truye. 

Madrid 27 de Noviembre de 1 8 7 9 . = 
El actuario, Matías Aranda. 

E n virtud de providencia dictada por 
el Sr . Ju z de primera instancia del dis
trito de Boenavista de esta capital y re
frendada por el infrascrito, se llama á 
cuantas personas se crean con derecho 
á la carj eta núm. 2 .460 del sorteo de 
Junio de 1878, expedida á nombre de los 
Sres. Maltraua hermanos por la Direc
ción general de la Deuda pública, para 
que comparezcan á usar do él en dicho 
Juzgado y Escn auía dentro del término 

de 30 dias; bajo apercibimiento de que 
de no hacerlo se declarará nula la refe
rida cárperta y les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 9 de Diciembre de 1 8 7 9 . = 
V." B . ° = E l Juez de primera iustancia, 
Francisco R o n d a n . = l'or mandado de su 
señoría, Loreuzo Sancho. 51 

C o n g r e s o . 

D. Enrique F^uiz Crespo, Juez de prime
ra instancia del distrito del Congreso 
de esta Corte. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza por término de diez dias á Antonio 
Martínez, cuyo actual paradero se ignora, 
para que se presento en dicho J ú z g a l o y 
Escribanía de D. Francisco de Paula 
Morales á cumplir la pena de 25 dias do 
prisión subsidiaria por iusolvencia de la 
multa de 125 pesetas que le ha sido im
puesta eu causa sobre hurto; apercibido 
que de no comparecer le parará el perjui
cio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 3 de Diciembre do 
1 8 7 9 . = E . Ruiz Crespo.=Por su mauda-
do, Fraucisco de Paula Murales. 

D. Enrique Ruiz Crespo, Magistrado de 
Audieucia de fuera do esta Corto y 
Juez de primera instaucia del distrito 
del Congreso de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza al rematado Rafael 
Sánchez y Sánchez, natural de Oanals y 
vecino de esta Corte, soltero, camarón», 
de 38 años de edad, que ha vivido en la 
calle del Amor de Dios, núm. 13 y 15, 
cuyas señas personales so ignoran, y ásu 
fiador Juau María Rivas, de 32 años, ca
sado, tabernero, que ha vivido en la c a 
lle del Águila, núm. 19, taberna; el 
primero para que en el término do 10 
días se presente en este Juzgado á fin 
de que extinga la pena de tres años de 
prisión correccional que lo ha sido im
puesta por la Superioridad en causa por 
lesiones, y el seguudo para requerirle á 
fin de <pie designé el paradero de aquel; 
apercibidos que de no verificarlo seráu 
doclarados rebeldes y les parará el per
juicio que haya lugar. 

E n su virtud encargo á todas las Au
toridades civiles y militares é individuos 
de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducciou do los mencio
nados sujetos á la cárcel de hombres 
de esta villa, dejándoles á disposiciou 
del Sr. Gobernador do esta provincia y 
el segundo á la de este Juzgado. 

Dada en Madrid á b' de Diciembre do 
1 8 7 9 . = E . Ruiz C r e s p o . = E l Escribano, 
Ezeqniel Arizmendi. 

I lomplc lo . 
D. Nemesio Longué y Molpeceres, Ma

gistrado de Audiencia de fuera de esta 
Corto y Juez do primera iustancia del 
distrito del Hospicio de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita , 
llama y emplaza á Amos López, que es 
de 17 ó 18 años de edad, estatura alta, 
sin barba, pelo castaño, color trigueño, 
ojos pardos; viste pantalón de Bayona, 
blusa azul, gorra tricot muy usada, boti
nas viejas, que ha estado sirvicudo corno 
repartidor de pam en la tahona de Don 
Pedro Gómez Fernandez, y que habitaba 
en compañía de uua lavandera en la calle 
de Quiñoues, núm. 10, y cuyo actual pa
radero se ignora, á fin de que en el pre
ciso término de 10 dias comparezca en 
este Juzgado á responder de los cargos 
que lo resultan en causa criminal que 
contra el mismo se instruye por hurto; 
apercibiéndole quo de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Al mismo tiempo encargo á todas las 
Autoridades, así civiles como militares, 
procedan á la busca y captura del referi
do Amos López, y caso de ser habido 
ponerlo á mi disposición con las seguri
dades debidas. 

Dada en Madrid á 6 de Diciembre do 
1879.=Nemesio L o u g u é . = E I actuario, 
Valentín Ballester. 

á José Sauleda y Merli, cuyo paradero y 
demás circunstancias se ignoran, y á la 
persona ó personas en cuyo poder se e n 
cuentren un reloj áncora de oro, con guar
da polvo del mismo metal y el contraste 
en elasa, con la inscripción «Y6 quilates ^ 
y una cadena de doublé, cuyas señas no 
constan, para que en el término de cin
co dias comparezcan en el expresado 
Juzgado á prestar declaración eu causa 
criminal que se instruye por sustracción 
de dichas alhajas; bajo apercibimiento 
quo de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar. 

Madrid 6 de Diciembro de 1 8 7 9 . = 
actuario, Federico Camacha y Jiménez. 

I n c l u s a . 
Eu virtuJ de auto del Sr. Juez de 

primera instancia del distrito de la In
clusa de esta Corte, dictada á solicitud 
de D. Vicente, D. Fernando y Doña 
Emilia López Sánchez y Doña Josefa Ló
pez y López, representados por el Procu
rador D. José Vicente del Abad, se saca 
á pública subasta, que tendrá logar el 
dia 5 de Enero próximo, á la una de su 
tardo, en la audiencia de dicho Juzgado, 
una casa sita en el inmediato pueblo de 
Caraba nehol Bajo, calle Empedrada, nú
mero 17, propia délos ex presados señores. 
El tipo para la subasta es el de 12 .500 
pesetas; advirtiéndose quo no se admiti
rán posturas que no Cobran dicha c a n 
tidad, y qti- los que se interesen en la li
citación habrán de depositar previamen
te eu la mesa del Juzgado 1.000 pesetas 
en efectivo. 

Madrid 0 de Diciembre de 1 8 7 9 . = 
V . ° B . ° = L . R.co.=»KI Escribano, l-V.i-
pe González Bernabé. 52 

fLat lnn . 
D. Enrique Iñigucz Pmzon, Juez de | . i -

mera instancia del distrito de la Lati 
na de esta Corte. 

Por la presento requisitoria HC c i ta , 
llama y emplaza á Franci c . Es: »'•%.;; 
Rubtil, de 37 años de edad, soltero, pa-
uadero, natural de Vivero, que habitó 
en la calle de la Paloma, núm. 2, taber
na, es más bien bajo quo alto, algo 
grueso, gasta bigote, tiene ol pe'.o c a s 
taño, color sano, visto cazadora parda, 
pantalón azul de obrero y capa, á fin 
de que doutro del término de 10 dias se 
presente on este Juzgado para ser desti
nado á cumplir la condona quo le ha 
sido impuesta por la Superioridad en 
causa que so le ha seguido por lesiones; 
bajo apercibimiento que de no presentar
se será declarado rebelde y contumaz. 

Por tanto ruego á todas las Autori
dades civiles y militares y agentes de 
la policía judicial quo tengan conoci
miento'del paradero de dicho Francisco 
Estévez Runa!, lo detengan y conduz
can con las seguridades convenientes á 
la '-árcel de esta villa y á disposición 
de este Juzgado. 

Dada en Madrid á 2 8 de Noviembre 
de 1 8 7 9 . = E u r i q u e Iñiguez.=Por man
dado de su señoría, Licenciado Jacinto 
Díaz Miranda. 

En virtud de provideucia del Sr. Don 
Enrique Iñiguez Píuzon, Juez de primera 
instaucia del distrito de la Latina de esta 
Corte, refrendada del Escribauo quo sus
cribe, se cita y llama á Mariano Diaz; á 
un tal Anselmo, que parece que habitó eu 
la puerta de calle de la casa uútn. 3 de 
..i calle del Águila; Josefa Pardo, Ma
nuel Gómez, María Hernández y Romaa 
Nart, que vivieron en la propia casa, pa
ra que en término de seis dias comparez
can eu la audiencia de su señoría, sita en 
el Palacio de Justicia, con él fin de llevar 
á efecto ciertas diligencias en cansa c r i 
minal que se sigue sobre contusioues in
feridas á la María Hernández. 

Madrid 4 de Diciembre de 1879.=* 
V.° B . ° = E n r i q u e l ñ i g u e z . = El Escriba
no, Pedro Sainz de Aja. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta capital, se cita y llama 

D. Enrique Iñiguez Pinzón, Magistrado 
de Audiencia de fuera de Madrid y 
J u e z do primera instancia del distrito 
de la Latina de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita i 
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Lucía N., cuyas señas personales son: de 
ODOS 36 años de edad, e>tatura un poco 
masque mediana, delgada y color blan
co, con la seña particular de faltarle on 
diente de la mandíbula superior, para 
qne en término de 10 dihs comparezca en 
el referido Juzgado á prestar declaración 
en causa que se la signe por hurto de di-
neroen la casa de José Vicente Candelas, 
calle de las Maldonadas, núm. 4 , cuarto 
taberna, donde estuvo sirviendo. 

Se ruega á las Autoridades y se en
carga á los dependientes de la ronda ju 
dicial que tengan noticia del paradero de 
la expresada Lucía, procedan á su captu
ra, poniéndola en la cárcel de mujeres á 
disposición del expresado Juzgado. 

Dado en Madrid á 9 de Dinembre de 
18 '79 .= Enrique Iñigucz .= Por mandado 
de su señoría, 8everiano de Diego. 

En virtud de providencia del Sr, Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta Corte, se saca á pública 
subasta para su venta una casa sita en 
esta capital y calle de la Flor Alta, nú
mero 9, con vuelta á la Travesía de Alta 
mira, núm. 6, y accesorias á la calle de 
Peralta, sin número, comprendido entre 
los 5 y 5 duplicado: linda- al Norte 
con la calle de la Flor Alta; al Este con 
la casa núm. 7 de dicha calle, con 
la de Peralta, á donde tiene sus acceso
rias y con la casa núm. 5 de esta úl
tima calle; al Sur con la expresada finca 
número 5 y con la del núm. 4 de la 
Travesía de Altamira", y al Oeste con 
la referida travesía; mide una superficie 
de 410 metros cuadrados y 47 decímo-
metros, equivalemos á .").'2iS7 pies, tasa
da en 98 .735 pesetas; señalándose para 
su remate el dia 5 de Enero próximo, á 
la una de su tarde, en la sala-audiencia 
de dicho Juzgado, sito en las Salcsas, Pa
lacio de Justicia; no admitiéndose propo
sición HI que no baya depositado previa
mente la cantidad de 2 500 pesetas en la 
mesa del Juzg: 

Madrid 10 de Diciembre de 1 8 7 9 . = E 1 
actuario, Francisco Martínez. 49 

P a l u d o . 

D. Francisco Galicia y Junquera, Magis
trado de Andancia de las de fuera de 
Madrid y Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta Corte. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á Francisco Frande Fer
nandez, confinado en el destacamento 
penal de esta Corte, del cual logró fugar
se cu la tarde del 4 de los corrientes, pa
ra que en el término de 10 días desde la 
inserción do la presente comparezca en 
dicho Juzgado ó en citado penal á res
ponder á los cargos que le resultan en la 
causa que por dicho hecho se le sigue 
y á cumplir la condena que se hallaba 
extinguiendo; apercibido que de no veri
ficarlo se le declarará rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo encargo á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares 
6 individuos de la ronda judicial, procedan 
á la busca, captura y detención de dicho 
sujeto y le conduzcan caso de ser habido 
al destacamento penal de esta Corte á 
disposición del Excmo. Sr. Gobernador 
civil do la proviucia y de este Juzgado. 

Madrid á 6 de Diciembre de 1 8 7 9 . = 
Francisco Gal ic ia .= Por mandado de su 
señoría, Martínez Aguilar. 

Lo relacionado es cierto y lo inserto 
corresponde con su original, á que me re
mito. 

Y para que conste, cumpliendo con lo 
mandado, firmo el presente eu Madrid á 
6 de Diciembre de 1 8 7 9 . = R a m o n Mar
tínez Aguilar. 

D . Francisco Gaiiciay Junqueras.Magis
trado do Auilienciade fuera de Madrid 
y Juez de primera instancia del distri
to de Palacio de esta capital. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á J o s é Falienas Jalvo, de 11 añosdeedad, 
hijo de Jorge y de Francisca, aprendiz 
de pintor, natural de esta capital, que 
aparece habitó en la calle de Yesero?, nú
mero 6, de estatura alta, delgado, feo, 

orejas, boca y nariz grandes, ojos peque
ños, cara larga, muy moreno, y viste b a s 
tante andrajoso, para que dentro el tér
mino de nueve días, contadosd'esde la in
serción del presente en la Gaceta de Ma
drid, se presente en este Juzgado para 
la práctica de uua diligencia en causa 
criminal qne se le sigue por hurto; 
bajo apercibimiento de declararle rebel
de y pararle él perjuicio que hubiese 
lugar. 

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. 
el Rey D. Alfonso XII (Q. 1). G. ) , en
cargo á todas las Autoridades y sus agen
tes componentes la policía judicial pro
cedan á la busca y presentación en este 
Juzgado de dicho sujeto. 

Dado en Madrid á 24 de Noviembre 
de 1879 = F r a n c i s c o Galic ia .=Ramon 
Clemente y Lázaro. 

su demasía con todos sus derechos y 
obligaciones, inclusos los que nacen de 
loa convenios de arreudaraicuto y de de
sagüe anteriormente referidos. 

Segunda. Es ta aportación se gradúa 
en 1.000 pesetas de valor. 

Tercera. L a Sociedad so regirá por 
los siguientes 

E S T A T U T O S . 

llIUHCioS. 

LA OBSERVACIÓN. 

SOCIEDAD E 8 P K C 1 A L M I N K R A . 

. . . . < .... fui •••• L .u 
ríúmero 6 6 1 . — E n la villa do Madrid, 

á 31 de Octubre de 1879; ante mí Don 
Eulogio Barbero Quintero, Secretario ho
norario de S. M., Notario del Colegio y 
domicilio de esta capital y testigos que 
se dirán, comparecen: 

D. José Amorós Labaig, de 45 años, 
casado y Abogado, cou. cédula persoual 
que exhibe y recoge del Jefe ecouómico 
de esta provincia, núm. 8 .686 , fecha 21 
de Febrero de este año. 

D. Francisco Alday é Icalbalceta, do 
45 años, soltero, propietario, habitante 
eu la plaza del Progreso, núm. 17 du
plicado, euarto principal, con cédula de 
idem, núm. 1.622, fecha 20 de Abril úl
timo. 

Y D. José Gaeta y Cortés, de 37 años, 
soltero, industrial nuncio, domiciliado cu 
la plaza de la Leña, núm. 10, cuarto ter
cero, cou cédula dtl misino Jefe econó
mico, núm. 30.503, fecha 2 2 de Abril úl
timo. 

Todos veciuos- de esta Corte, asegu
ran, y así parece ajuicio de mí el Notario, 
que se haiiau con la capacidad legal ne
cesaria para otorgar esta escritura de for-
maciou de Sociedad especial minera; y 
dicen que, según escritura por mí autoriza
da en 5 do Mayo del comento año, el 
D. José Amorós es dueño de la mina de 
plomo argentífero de cuatro hectáreas, 
denominada Observación, y de una de
masía á la misma mina Observación, de 
superficie una hectárea y 9 .256 metros, 
situadas ambas en el Barranco do la Tor
re do Mar, término de Cuevas, provincia 
de Almería, y lindantes, la mina Obser
vación al Norte con la mina Deseada, al 
Este El Apostolado, al Oeste Patriar
ca San José, y al Sur con la indicada 
demasía; la cual por su parte liúda al 
Norte Observación y Apostolado, al Sur 
y al Este Pobres de ¡San Daniel, y al 
Oeste con Observación. Cuya escritura 
se halla inscrita en el de la propiedad de 
Vera, con respecto á la mina Observación, 
eu el tomo 420, libro 141, folio 35 , tinca 
604 duplicado, iuscripcion 5 . a ; y por lo 
r o a ! v á la demasíu á la mina observa
ción, eu el tomo 264, libro 119, folio 67 
vuelto, fiuca 7.846, inscripciou 4 . ' 

L a expresada mina Observación y su 
demasía están arrendadas por 25 años 
al E x c m o Sr. D. Luis Figue.a y Silvela, 
en representación de la Sociedad minera 
• tula ia Franco EA pañola, d é l a cuales 
Administrador delegado por convenio 
de 18 de Julio del corriente año, que 
suscribieron los Sres. Amorós y Figue-
ra. También está concertada con la em
presa del desagüe á cargo de la Compa-
gnie minere de la protince <f Almena. Y 
que han convenido en formar y fundar, y 
en su virtud por la presente escritura 
otorgan: 

Que forman y fundan una Sociedad 
minera, con el título de La Observación, 
con objeto de explotar y beneficiar la 
mina del mismo nombre y su demasía 
que quedau descritas, bajo las condicio
nes siguientes: 

Primera. El D. José Amorós aporta 
á la Sociedad la mina La Observación y 

cion, y distribuidas las acciones en la 
forma siguiente: 

Accion* 
D. Francisco Alday, cuatro necio-

n e s . . 4 
D José Gaeta, cuatro i d . . . . . . . . 4 
D. Jo&é Amorós, las 192 accio

nes restantes 192 
T O T A L 200 acciones. 200 

Articulo 1.° La Sociedad denominada 
La Observación durará por tiempo inde
finido, á no ser que las tres cuartas par
tes del capital de las acciones acuerden 
su disolución, en cuyo caso tendrá ésta 
lugar, recayeudo todos los derechos on 
los socios que se hayan opuesto a ia di
solución. 

Art. 2 . ° El domicilio de la Sociedad 
es Madrid, donde residirá la Junta direc
tiva. 

Art. 3 .° El capital social se divide 
en 200 acciones iguales en derechos y 
deberes, representadas por láminas no
minativas, numeradas del 1 al 200 , fir
madas por el Presidente, Tesorero y Se
cretario-Contador, é inscritas on un li
bro que se llevará al efecto. Es tas ac 
ciones son transleribles por endoso, y so 
anotarán en el libro de transferencias. 

Art . 4 . ° L a falta de pago de cual
quier dividendo pasivo anunciado eu la 
Gaceta de Madrid produce la pérdida y 
caducidad de toda acción si no se satis
face en la Tesorería doutro de los 15 dias 
siguientes al de la publicación. 

Art. 5 ° Es socio todo el que posea j 
una acción. . 

Art. 6 .° Para el gobierno, adminis- j 
tracion y dirección de la Sociedad so 
crea una Juuta directiva compuesta de | 
Presidente, Tesorero, Secrctario-Conta- j 
dor y dos adjuntos que suplirán por su 
orden á los tres primeros cargos en 
vacantes, ausencias y enfermedades 

«.va.M v i V » ******** VII < 
la Sociedad en todos los asuntos judicia. 
y extrajudicialmerite; tiene la facultad 
de otorgar poderes para administrar y 
para negocios judiciales, y dispone y re
suelve todo lo que ocurra que no sea pe
culiar de los otros individuos de la J u n t a 
directiva, ó esté limitado ó reservado 
por la junta general ó por el reglamento. 

Art. 8 . ° El Tesorero tiene de su car-

Los otor^autes se obligan por sí y 
obligan también á los qn» fu adelaute in-
greseu eu la Sociedaí á — e r v a r y cum
plir las precedentes cci iUK-iones y esta
tutos, á lo cual serán competidos por la 
vía más eficaz y e j e c u t v i que hubiere 
lugar eu derecho, y condenados los que 
faltaren á dicha observi.ucia al resarci
miento de los gastos y costas judiciales 
á que dieren lugar. 

Así lo dijeron y otorgan, siendo tes
tigos D. Rafael Fernandez y D. Eduardo 
de Riquor, de esta vecindad. 

Advierto yo e) Notar. , que en el tér
mino de 15 dias, contados desde mañana, 
debe presentarse la copia de esta escri
tura, con testimonio del ac ta de consti
tución do la Sociedad, en el Gobierno c i 
vil de esta provincia para su remisión al 
Ministerio de Fomento, como está preve
nido. 

También advierto que la copia de es
t a escritura debe inscribirse en el Regis
tro de la propiedad de Vera, siu cuyo re
quisito no podrá admitirse en los Juzga
dos, Tribunales, Consejos y oficinas del 
Gobierno, si el objeto de la presentación 
fuere hacer efectivo en perjuicio do ter
cero el derecho que debió ser inscrito, 
salvo los do> casos de excepción de que 
trata el arrt. 896 de la ley hipotecaria. 

Y por último prevengo que on el tér 
mino de 30 dias, contados desde maña
na, debe presentarse dicha copia en la 
oficina de liquidación del impuesto sobre 
transmisión de bienes y derechos reales 

de
nota 

sto eu 
gente . 

Y habiendo leido íntegramente yo el 
Notario esta escritora á los comparecien
tes y á los testigos po. no haber usado del 
derecho que les advertí tenían para la 
leerla por sí mismos, se ratificaron en su 
contenido los otorgautes, do todo lo 
cual, de conocerles y de que firmau con 
los testigos, doy fe .=Raspado=obser-

go los fondos sociales; pero no podrá dis- I v a r = v a l ° » «econformidad de los otor-
poner de ellos sin libramiento expedido 1 ^ a u t c 8 - = ' ' ° 8 ^ Amorós .=Francisco Al-
por el Presidente y registrado por ol Se- ! a a y ' = J ° 3 < ; G a e t a . = E d u a r d o de Ri-

libro de I S u ? r , = r R - ? f a . e l F e _ r a a o d e z . = S i g n a d o . = cretario Contador. Llevará un 
entrada y salida de fondos. 

Art. 9 .° El Secretario-Contador lleva
rá los correspondientes libros de actas 
de Juntas directivas y generales, otro 
de inscripción de acciones y otro de 
contabilidad. 
• Art. 10. Lasatribucionesdelossuplen-
tes cuando ejerzau cargo, serán las se
ñaladas al que desempeñen. 

Art . 11 . E n el mes de Febrero de ca
da año se celebrará jauta general ordina
ria, que se anunciará en la Gacetade ttfr 
drid ocho dias antes, además de celebrar
se las extraordinarias que acuerde la di
rectiva, ó soliciten dos ó más socios que 
posean por lo menos entre todos ellos 40 
acciones. L a convocatoria se hará en al 
misma forma que para las ordiuarias. 

Art. 12. Las resoluciones ó acuerdos 
de la juuta geueral son firmes y obligan 
á todos los socios; se tomarán por mayo
ría absoluta de votos, salvo el caso de 
disolución social. 

Art. 13. E u junta general extraordi
naria se aprobará un reglamento obliga* 
torio para todos los socios. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA. 

Hasta que pueda celebrarse junta ge
neral ordinaria, y en ella se haga la elec
ción de la directiva, será gobernada y 
administrada la Sociedad por los señores 
comparecientes, desempeñando D. José 
Amorós el car^o de Presidente, D. Fran
cisco Alday el de Tesorero y D. José 
Gaeta el de Secretario-Contador. 

Bajo cuyas condiciones y estatutos 
queda formada la Sociedad La Observa-

Éulogio Barbero Quintero. 
E s primora copia, que concuerda con 

su matriz obrante eu el protocolo corrien
te de escrituras públicas de la Notariado 
mi cargo á que me remito, de que doy fe, 
y la expido para la Sociedad La Obser • 
vacion eu uu pliego sello 8 . u , número 
209 .787 , y dos del 11 . ° , números 5 .483 .393 
y 97, que signo y firmo en Madrid el 
mismo dia le su otorgamionto.=Hay nn 
signo.=Eulogio Barbero Quintero. 

Legalización.—Lo9 infrascritos No
ta ios del Colegio y domicilio de esta c a 
pital legalizamos el precedente signo, fir
ma y rúbrica de nu * 8 t r o compañero .Don 
Eulogio Barbero Quintero. Madrid 3 de 
Noviembre de 1 8 7 9 . = H a y uu s i g n o . = 
José del P e r a l . = Hay otro signo. =»Beni
to Pastrana. 

ACTA. 

D. Eulogio Barbero Quintero, Secre
tario honorario de S. M., Notario del Co
legio y domicilio de esta capital. 

Doy fe que en el protocolo corriente 
de escrituras públicas de la Notaría de 
mi cargo obra un ac ta cuyo teuor dice 
asi: 

Acta .—Núm. 6 6 2 . — E n ia villa de 
Madrid, á 31 de Octubre de 1879; ante 
mí D. Üulogio Barbero Quintero, Secre
tario honorario de*S. M., Notario del Co
legio y domicilio de esta capital, compa
recen. 

Y D. José Amorós Labaig, de 4 5 años, 
casado, Abogado, con cédula personal 
del Jefe económico de esta provincia, 
número 9.686, fecha 21 de Febrero de 
este año. 
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D. Fraucisco Alday é Icabalceta, de 
40 aioá, 3oltero, propietario, -habitante 
en la plaza del Progreso, aúm. 17 du
plicado, cuarto principal, coa cédula de 
ídem, uúm. 1.622, fecha 20 de Abril ú l 
timo. 

Y D. José Gaeta y Cortés, de 37 años, 
soltero, industrial minero, con cédula 
del mismo Jefe económico, núm. 30 .503 , 
expedida en 22 de Abril último. 

Todos vecinos de esta Corte; asegu
ran, y así parece á juicio de mí el Nota
rio, que se hallan con la capacidad legal 
necesaria para formalizar esta acta de 
constitución social, y dicen. 

Que según escritura de esta fecha, 
otorgada ante mí, han formado una So
ciedad especial minera, denominada La 
Observación, para el laboreo y explota
ción de la mina de plomo argentífero de
nominada Observación, y una demasía á 

"á la misma mina Observación, sitas en el 
barranco de la Torre de Mar de Sierra 
Almagrera, término de Cuevas, provin
cia de Almería, bajo la base de '¿00 ac 
ciones nominativas, que se han distribuí -
do en la proporción de cuatro acciones 
D. Francisco Alday, otras cuatro D. J o 
sé Gaeta, y las restantes 102 D. José 
Amorós; y estando por tauto representado 
todo el capital social por los tres señores 
comparecientes á tenor de lo dispuesto 
en la ley de 19 de Octohrc de 1869, de
claran constituida desde eldia de hoy la 
menciouada Sociedad La Observación 
para los efectos prevenidos en dicha ley. 

Y la hacen constar por la presente 
ac ta que firman, después de habérsela 
leído íntegramente yo el Notario por uo 
habor usado del derecho qne les advertí 
tenían para leerla por sí mismos, de todo 
lo cual y de conocer á los señores eonípa-
recientes doy f e . = J o s é Amoró3.-=Frau-
Cisco A l d a y . = J o s é G a e t a . — Eulogio 
Barbero Quintero. 

Concuerda literalmente lo iuserto con 
el acta original, á que me remito, do que 
doy fe: y á instancia de D. José Amorós 
libro este testimonio en un pliego sello 
10.° , núm.1.103:822, que siguü y firmo 
el mismo diado la fecha del a c t a . = H a y 
un 8 ¡gno .=Eulogio Barbero Quintero. 

122—P. 

SAN ISIDRO. 

80CIF.DAD E S P E C I A L M I N E R A . 

Número 6 0 3 . — Eu la villa de Madrid, 
á 31 de Octubre de 1879, ante mí Don 
Eulogio Barbero y Quiutero, Secretario 
de S. M., Notario del Colegio y domici
lio de esta capital, y testigos que se 
dirán comparecen: 

D. José Amorós Labaig, de 4 5 finos, 
casado y Abogado, con cédula personal 
que exhibe y recoge del Jefe económico 
de esta proviucia, núm. 9 .686, fecha ¿1 
de Febrero de este año. 

D. Francisco A May Icabalceta, de 
45 años, soltero, propietario, habitante 

veu la plaza del Progreso, uúm. 17 dupli
cado, cuarto principal, con cédula de 
ídem, núm. 1.622, fecha 20 de Abril úl
timo. 

Y D. José Gaeta y Cortés, de 37 años, 
soltero, industrial minero, domiciliado en 
la plaza de la Leña, núm. 10, coarto ter
cero, con cédula del mismo Jefe econó-

1 mico, núm. 30 .503 , fecha 22 de Abril 
último. 

Todos vecinos de esta Corte, asegu
ran, y así parece á juicio de mí el Nota
rio, que se hallan con la capacidad legal 
necesaria para otorgar esta escritura de 

•formación^ de Sociedad'especial minera, 
y dicen: 

Que según escritura por mí autoriza
da en 5 de Mayo del corrieute año, el 
D. José Amorós es dueño de la mina de 
plomo argentífero titulada San Isidro, 
de superficie ocho hectáreas, situada en 
los barrancos Palomas y Guirao, dcISier-

'ra Almagrera, térmimo municipal de 
-Cuevas de Vera, provincia de Almería, y 
lindante al Norte con la mina Nitmancia. 
al Este con la Campana y al Sur y Oeste 
con otras minas cuyos nombres se igno
ran; habiendo sido inscrita dicha escr.tu
ra en el Registro de la propiedad de 
Vera, con respecto á la mina San Isidro, 
«n el tomo 438, libro 148, folio 97, finca 
7 8 2 duplicado, inscripción 4 .* 

La expresada mina San Isidro está 
arrendada por 25 años al E x c m o . Sr. Don 
Luis Figuera y Silvela, eu representa
ción de la Sociedad minera titulada 
Franco Española, Üe la que es Adminis
trador delegado por convenio de 18 de 
Julio del corriente año, que suscribieron 
los Sres. AmorÓ9 y Figuera. También 
está concertada C u u la empresa del de
sagüe á cargo dé la Cbmpagnie minere 
de la provinced'Almería. 

y que han couveuido en formar y 
fundar, y en su virtud por la presente 
escritura otorgan: 

Que forman y fuudan utia Sociedad 
minera, con el título de San Isidro, con 
objeto de explotar y beneficiar la mina 
del mismo nombre que queda deslindada 
bajo las condiciones siguientes: 

Primera. El D. José Amorós aporta á 
la Sociedad la mina San Isidro, con to 
dos sus derechos y obligaciones, inclusos 
los que naceu de los convenios de arren
damiento y de desagüe anteriormente 
referidos. 

Segunda. Esta aportación se gradúa 
en 1.000 pesetas de valor. 

Tercera. La Sociedad se regirá por los 
siguientes 

ESTATUTOS. 

Artículo 1.° La Sociedud denomina
da Sun fsidro durará por tiempo indefi
nido, á uo ser que la9 tros cuartas partos 
de los asociados que representen tres 
cuartas partes del capital de las acciones 
acuerdeu su disolución, en cuyo caso ten
drá lugar, recayendo todos los derechos 
en los socios que se hayan opuesto ¡¿ t;t 
disolución. 

Art. 2.° El domicilio de la Sociodad 
es Madrid, donde residirá la Junta direc
tiva. 

Art. 3.° El capital social se divide en 
200 acciones iguales en d e r e c h a y debe
res, representadas por láminas nominati
vas numeradas del 1 al 200 , firmada* por 
el Presidente, Tesorero y Secretario-Con
tador, é iuscritas eu uu libro que llevará 
al efecto. 

Estas acciones son transfenbles por 
endoso, y se anotarán en el libro do trans
ferencias. 

Art. 4 .° La falta de pago de cualquier 
dividendo pasivo anunciado en la Gace
ta de Madrid produce la pérdida y cadu
cidad de toda acción si no se satisface en 
la Tesorería dentro de los 15 dias siguien
tes al de su publicaciou. 

Art. 5 .° E s socio todo el que posea 
una acción. 

Art. 6.° Para el gobierno, adminis
tración y dirección de la Sociedad se 
crea una Junta-directiva compuesta de 
Presidente, Tesorero, Secretarlo-Conta
dor y dos adjuntos qne suplirán por su 
orden á los tres primeros cargos eu va
cantes, ausencias y enfermedades. 

Todos los cargos son gratuitos y du
rarán dos año», á contar desde la ' fecha 
de su nombramiento en junta general. 

Art. 7.° Kl Presidente representa á la 
Sociedad en todos los asuntos judicial y 
extrajudicialmcute; tiene la facultad de 
otorgar poderes para administrar y nego
cios judiciales, y dispone y resuelve-to
do lo que ocurra que no sea peculiar de 
los otros individuos de la Junta directi
va, ó esté limitado ó reservado por la 
junta general ó por el reglamento. 

Art. 8 .° El Tesorero tiene á eu cargo 
los fondos sociales; pero no podra dispo
ner de ellos sin libramiento expedido por 
el Presidente y registrado por el Secreta
rio-Contador. 

Llevará un libro de entrada y salidas 
de fondos. 

Art. 9.° El Secretario-Contador lle
vará los correspondientes libros de actas 
de Juutas directivas y generales, otro de 
inscripción de aécioues y otro de conta
bilidad. 

Art. 10. Las atribuciones de los su
plentes cuando ejerzan cargo serán las 
señaladas al que desempeñen. 

ATt. 11. E u el mes de Febrero de cada 
año se celebrará junta general ordinaria, 
que se anunciará eu la Gaceta de Madrid 
ocho días antes, además de celebrarse 
las extraordinarias que acuerde la direc
t iva , ó soliciten dos ó más socios qué po
sean por lo menos entre todos ellos 

acciones. La convocatoria se hará en la 
misma forma qne para las ordinarias. 

Art. 12 . Las resoluciones 6 acuerdos 
de la junta general son firmes y obligan 
á todo3 los 3 0 C Í 0 3 , se tomarán por mayo
ría absoluta de votos, salvo el caso dé li-
solucion social. 

Art. 13. En junta general extraordi
naria se aprobará un reglamento obliga
torio para todos los. socios. 

D1SPOSIC OX TRANSITORIA. 

Hasta que pueda Celebrarse, junta ge
neral ordinaria y eu ella se haga la elec
ción de la directiva, será gobernada y 
administrada-la Sociedad por los señores 
comparecientes, desempeñando D José 
Amorós el cargo de Presidente, Ü. F r a n 
cisco Alday el de Tesorero y D. José 
Gaeta el de Secretario-Contador. 

Bajo cuyas condiciones y estatutos 
queda formada la Sociedad San Isidro, 
y distribuidas las acciones en la forma 
siguiente: 

Arciones. 

ü. francisco Alday, cuatro accio
nes 4 

D. José {¿anta, cuatro ídem . . . 4 
D. José Amorós, las 192 accione* 

restantes 192 

Tor \L iU acciones. 

Los otorgautes so obligan por sí, y 
obligan también á los que en adulante 
ingresen en la Sociedad, á observar y 
cumplir las procedentes condiciones y 
estatutos, á lo cual serán competidos por 
la vía más efio.izy ejecutoria qne hubiere 
lugar un derecho, y condenados los que 
faltaron á dicha observancia al resarci
miento de los gastos y costas judiciales 
á que dieren lugar. 

Así lo dijerou y otorgan, siendo testi
gos D. Rafael Feruande/. y D. Eduardo 
de Riqoer, de esta vooiuda l. 

Advierto vo el Notario juo en el tér 
mino de 15 días, contados des le mañana, 
debo presentarse la copia de esta escritu
ra, con testimonio del acta de constitu
ción de la Sociedad, en él G-obiorno civil 
de esta provincia para su remisión al Mi
nisterio de F o m e n t o , eo:no está prevenido. 

También advierto que la copia de esta 
escritura debe inscribirse 011 el Registro 
de la propiedad de Vera, sin cuyo requi
sito uo podrá admitirse en los Juzgados, 
Tribunales, Consejos y oficinas del Go
bierno si el objeto de la presentación 
fuere hacer efectivo, sin perjuicio de ter
cero, el derecho que debió ser insorito, 
salvo los dos casos de excepción de que 
trata el art. 396 de la ley hipotecaria. 

Y por último, prevengo que en el tér
mino de 80 dias, coutados d<**de mañana, 
debe preseotarse.dioha Copia eu la oficina 
de liquidación del impuesto sobre transmi
sión de bien *s y derechos reules para sa • 
tiafacer á la Hacienda el que devengue, 
ó de lo contrario se ponga nota negativa, 
'con arreglo á lo dispuesto en la legisla
ción vigente. 

Y habiendo leido íntegramente yo el 
Notario «9ta escritura á los comparecien
tes y á los testigos por no habor usado 
del derecho que les advertí tenían para 
leerla por si mismos, se ratificaron en su 
conteurdo los otorgantes; de todo lo cual, 
de conocerlos y de que firman con los 
testigos, doy fe .=Raspado=observar=» 
vale, de conformidad de los o t o r g a o t e s . = 
José Amorós .=Francisco Alday. =-José 
Gaeta. £ i Eduardo de Riqoer. M Rafael 
Fernandez.—Signado.=Ealogio Barbero 
Quintero. 

Es 1 primera copia que coacuerda con 
su matriz, obrante en el protocolo corrien
te de escrituras públicas fie la Notaría 
de mi cargo, á qne me remito, de que 
doy fe: y la expido para la Sociedad es
pecial minera titulada San Isidro ra nn 
pliego sello 8 / . núm. 209 .786 , y dos del 
11.°, números 5 .483 .398 y- 400 , que signo 
y firmo en Madrid el mismo dia de su 
f e c h a . = H a y un s igno .=Eulogio Barbe
ro Quintero. 

Legalización.—Los infrascritos 'No
tarios del ilustre Colegio y domicilio de 
esta capital legalizamos el signo, firma 
y rúbrica que anteceden de nuestro com
pañero D. Eulogio Barbero :QuintPre. 

Madrid 3 de Noviembre de 1 8 7 9 . = 
Hay nn signo. = J o » é del Peral y Gonzá
lez I—Hay otro signo.=Beuito Pastrana. 

fACTA. 

D. Eulogio Barbero Quintero, Secre
tario honorario de S. M., Notario del Co
legio y domicilo de esta capital, <by le 
que en el protocolo corriente de escrito
ras públicas de la Notaría do mi carg>o 
se halla ol ac ta del tenor siguiente: 

t<4<;¿«.—Número 6 6 4 . — E n la villa de 
Ma-lnd, á 31 de Octubre da 1879, ante 
mí ü . Eulogio Barbero Quintero. Secre-

-tariu honorario de S. M., Notario dei Co
legio y domicilio de esta capital, com
parecen: 

D. José Amorós Labaig, de 4 5 años, 
casado, Abogado, con cédula personal 
del Jefe económico de esta provincia, nú
mero 9 .686, fecha 21 de Febrero do este 
año-. 

D. Francisco Alday é Icabalceta, de 
45 años, soltero, propietario, habitante 
en la plaza del Progreso, núm. 17 dupli
cado, cuarto principal, con cédula de id., 
número l 622 , fecha 20 de Abril último. 

Y l) . José Gaeta y Cortés, de 37 años, 
soltero, industrial minero, con cédula del 
mismo Jefe económico, un n. 90 503, 
expe li la 8 0 22 de Abril último. 

Todos veciuos de esta Corto, asegu
ran, y a*t parece á juicio;/ie raí .el'Natu
rio, que 94 hallan con la capacida H e g a l 
necesaria para formalizar esta acta do 
constitución social, y dicen: 

Q u e s e a n esoritura de osta fecha, 
otor„-1la ante mí, han fórmalo una So
ciedad especial minera denominada San 
Isidro, para ol laboreo y explotación de 
la mina de piorno argentífero, llama la 
también San isidro, situada en los b ir-
raucos Palomas y Guirao de Sierra Al
magrera, término de Cuevas, provincia 
de Almería, bajo la base do 200 acciones-
nominativas, que se han distribuí lo en 
la proporción de cuatro acciones l) . Fran
cisco Alday; ntr;n •matro 1). J o s é G v ; t a , 
y las restantes 192 l) . José Amorós; y es
tando, por tanto representado tolo oí capi
tal social por los tres señores compare
cientes, á te ior de lo dispuesto qn la ley 
de 19 de Octubre de 1869, declaran cons
tituida desde el dia de hoy la mencioua
da Sociedad San isidro para los efectos 
provenidos en dicha ley. 

Y lo hacen constar por la presente a c 
ta , que firman, después do habérsela leí
do integramente yo el Notario por no ba
bor usado del dorecho que les advertí te
nían para leerla por sí mismos; de todo 
lo cual, y de conocor á los señores com
parecientes, doy f e . = J o s é Amorós = 
Francisco A l d a y . = José G a e t a . = H u l o -
gio Barboro Quintero. 

Corresoondc literalmsnte lo inserto 
con ííchfci original, á que me remito, lé 
que doy f •: y á instancia del 1). J \ié 
Amoró* Labaig, libro este testimonio en 
un pliego s*llo 1 0 ° , núm, 993 .691 , tí'dfé 
signo y firmo el mismo dia de la fecha 
del acta = Hay un signo. = E o l o g i o Bar
bero Quintero.» r & — P . 

P a t r o n a t o de D. Rafael Cornejo 
Eivadeneira. 

Por acuerdo de la Junta de patrouos 
se proveerán 16 dotes de 4 1 2 pesetas UO 
céntimos para religión ó matrimonio, en 
doncellas huérfanas y pobres, naturales 
de la provincia de Madrid, la de Toledo, 
ta de Guadalajara, la de Cuenca ó la de 
Ciudad-Real. 

Las solicitudes deberán presentarse 
acompañadas do la cédula personal de la 
interesada, partida de bautismo dé la 
misma, la defunción de su padre ó madre 
y certificación de pobreza y buena con
ducta, expedida por el Alcalde y Pár
roco, en la Secretaría de dicha Junta , 
Donados, 4 , Malrid, en el término de on 
mes, á -contar desde la publicación de 
este edicto; debiendo advertirse que la 
concesión de los dotes caducará si en'él 
término de on año no acredita la a g r a 
ciada haber contraído-matrimonio ó pro
fesado en un convento 

Madrid 4 de Diciembre de 1 8 T 9 . = E l 
Presídante do la Junta de patrouos, Juna 
Maisonuave.=El Secretario Administra
dor, Pedro Duran. 50 

MADRID: 1879 —Oflcini tipojrállc» de! Hospicio 


